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3. DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO Y ENTRADA 
ENVIGOR 

 
 

El contenido del presente protocolo es de obligado cumplimiento, entrando en vigor a partir de su 
comunicación a la plantilla de la empresa 01/01/2024 a través de correo electrónico y  manteniéndose 
vigente durante un año 

 
No obstante, será necesario llevar a cabo una revisión y adecuación del protocolo, en los siguientes 
casos. 

 
• En cualquier momento a  lo largo de su vigencia con el fin de reorientar 

el  cumplimiento  de  sus  objetivos  de  prevención  y  actuación  frente  al 

acoso sexual, acoso por razón de sexo o cualquier otro comportamiento 

contrario a la libertad sexual y la integridad moral. 

 
• Cuando se ponga de manifiesto su  falta de adecuación a  los  requisitos 

legal y reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 
• En  los  supuestos  de  fusión,  absorción,  transmisión  o modificación  del 

estatus  jurídico de  la empresa y ante cualquier  incidencia que modifica 

de manera sustancial la plantilla de la empresa, sus métodos de trabajo, 

organización. 

 
• Cuando una resolución  judicial condene a  la empresa por no prevenir y 

erradicar  los  comportamientos  contrarios  a  la  libertad  sexual  y/o 

integridad moral o determine la falta de adecuación del protocolo a los 

requisitos legales o reglamentarios. 

 
• Cuando por circunstancias debidamente motivadas resulte necesario. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

 

4. MODELO  DE  DENUNCIA O RECLAMACIÓN EN LA EMPRESA 
FEDERACIÓN VALENCIANA  DE JUDO Y D.A. 

 

I. Persona que informa de los hechos 
 

 Persona que ha sufrido el acoso: 
 Otras (Especificar): 

 

II. Datos de la persona que ha sufrido el acoso 

Nombre: 

Apellidos: 

DNI: 

Puesto: 

Tipo contrato/Vinculación 
laboral:  

Teléfono: 

Email: 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

 

III. Datos de la persona agresora 
 

Nombre y apellidos: 

Grupo/categoría profesional o puesto:  

Centro de trabajo: 

Nombre de la empresa: 

 

IV. Descripción de los hechos 

Realizar un relato de los hechos denunciados, indicando fecha/s y lugar o lugares en los que se 
produjeron e incluyendo a posibles testigos. Se adjuntarán las hojas numeradas que sean necesarias. 

 

V. Testigosy/opruebas 

En caso de que haya testigos indicar nombre y apellidos: 

  

Adjuntar cualquier medio de prueba que considere oportuno (correos electrónicos, WhatsApp, 
grabaciones de voz, llamadas, vídeos, baja médica, etc.) 

 
 



 

 

VI. Solicitud 
 

Se tenga por presentada la denuncia o reclamación frente a (IDENTIFICAR PERSONA 
AGRESORA) y se inicie el procedimiento previsto en este protocolo de prevención y actuación 
frente al acoso sexual, el acoso por razón de sexo y otras conductas contrarias a la libertad 
sexual. 

Localidad y fecha: Firma: 

 
 
 

A la atención de la persona instructora del procedimiento de denuncia o reclamación frente al acoso 
sexual, el acoso por razón de sexo y otras conductas contrarias a la libertad sexual en la empresa 
FEDERACION VALENCIANA DE JUDO Y D.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


